
CERTIFICACION DE FOTOCOPIA 

Yo, JOSE DOMINGO BACA SIERO, Abogado y Notario Público, debidamente autorizado por la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia, para Cartular durante el quinquenio que vencerá el día 

cinco de mayo del año dos mil veintidós, de conformidad a la Ley de Copias y Fotocopias y 

Certificaciones y sus reformas contenidas en la Ley Número Dieciséis (N* 16) del veintitrés de junio 

de Mil Novecientos Ochenta y Seis CERTIFICO: Que tuve a la vista el original del documento: 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO, donde el Director del Departamento de Registro y Control de 

Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE CONSTAR: Que la * 

Entidad de Nacional denominada “ASOCIACIÓN PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO DE 

NICARAGUA” (AFODENIC), se encuentra debidamente inscrito bajo el Número Perpetuo un mil 

cuatrocientos diecinueve (1419), del folio número un mil setecientos sesenta y cuatro al folio al folio 

número mil setecientos ochenta (1764-1780), Tomo: IV, Libro: QUINTO (52), del Registro que este 

Departamento tiene a su cargo. Establecido en el Artículo de la Ley N2 147 incisos e), f) y g) “LEY 

GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO”, publicado en la Gaceta, Diario Oficial 

N2 102 del 29 de mayo de 1992. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 

días del mes de enero del año dos mil dieciocho, válida hasta el treinta de junio del año dos mil 

dieciocho. Firma: Lic. Franya Ya-rue Urey Blandón. Directora Auxiliar. Sello del Ministerio de 

Gobernación, escudo de Nicaragua, Director Auxiliar, tuve a la vista la fotocopia del mismo, que 

consta de un folio impreso en su anverso. Cotejados ambos instrumentos, he constatado que la 

copia es fiel con su original, sin que se noten diferencias ostensibles entre el uno y el otro. Como 

consecuencia, procedí, acto seguido, a firmar esta acta, rubricar la parte impresa y a colocar el sello, 

esta copia que fue cotejada con su original. Juigalpa, a los trece días del mes de abril del año Dos 

Mil Dieciocho.- 
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* es auténtita y.corresponde a la que usa TOSÉ DOMINGO BACA SIERO 3 
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CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO 
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El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de 
Gobernación, de la República de Nicaragua, 

HACE CONSTAR 

Que la Entidad Nacional denominada "ASOCIACION PARA EL FOMENTO AL DESARROLLO 
DE NICARAGUA" (AFODENIC), se encuentra debidamente inscrita bajo el Número Perpetuo un mil 
cuatrocientos diecinueve (1419), del foliv número un mil setecientos sesenta y cuatro al folio número un 
mil setecientos ochenta (1764-1780), Tomo: IV, Libro: QUINTO (5%, del Registro que este 

Departamento tiene a su cargo. 

La entidad antes mencionada ha cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 13 de la Ley N* 
147 incisos e), f) y g) “LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS SIN FINES DE LUCRO”, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial N* 102 del 29 de mayo de 1992. 

Por tanto, la entidad antes señalada goza de plena capacidad para ejercer sus Derechos y Contraer 

Obligaciones de acuerdo a sus fines y objetivos. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días del mes de enero del año dos 
mil dieciocho, válida hasta el día treinta de junio del año dos mil dieciocho. 
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Ministerio de Gobernación 
Departamento de Asociaciones. 

 


